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Programa Académico  

I. ANTECEDENTES GENERALES  

Carrera   Derecho 

Asignatura      Derecho de la Empresa y Societario 

Prerrequisitos Derecho Comercial 

Ciclo de formación Diferenciado 

Régimen  Semestral  

Semestre 10° 

Carácter      Obligatoria  

Nº de Créditos STC 2 

Horas Presenciales 36 

Horas de Trabajo Autónomo del Alumno 18 

 

II. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA  

  

Esta asignatura pretende profundizar conocimientos especializados en los distintos 

ámbitos del mundo empresarial, que posibilitan ampliar la visión del estudiante, 

introduciendo aquellos temas que más se relacionan con la realidad de las empresas. 

Busca desarrollar sus capacidades para hacer frente a diversos aspectos legales 

corporativos, permitiéndoles presentarse con garantías al mercado laboral, ya que 

frecuentemente encuentran dificultades para acceder a esa demanda especializada que 

exigen las grandes corporaciones.  

 

III. COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS DEL PERFIL DE 

EGRESO A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

 

Competencias genéricas 

 

 Comunicarse en forma oral  y escrita   en ambas lenguas oficiales del país. 

 Conocimiento de una lengua extranjera con  enfoque orientado a la profesión  

 Utilizar adecuadamente las tecnologías de la información y la comunicación. 

 Trabajar productivamente en forma autónoma y en equipo multidisciplinario. 

 Buscar informaciones procedentes de fuentes diversas. 

 Analizar y sintetizar informaciones  procedentes de fuentes diversas 

 Identificar, plantear y resolver problemas. 

 Diseñar, gestionar y evaluar  proyectos conforme a especificaciones técnicas. 

 Actualizar permanentemente sus conocimientos disciplinarios. 



 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA “NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN” 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y DIPLOMÁTICAS 

Independencia Nacional y Comuneros 
Teléf.: (595 21) 441 044 – 497 926 – 445 114 

Asunción - Paraguay 

 

 

 Planificar adecuadamente el uso del tiempo. 

 Proteger y promocionar el respeto a los derechos humanos. 

 Asumir las orientaciones de la doctrina social de la Iglesia en su desempeño 

profesional. 

 Actúa de manera leal, diligente y trasparente en el ejercicio de la profesión de 

acuerdo con valores y principios éticos. 

 Demostrar autorregulación del comportamiento y tolerancia a las frustraciones. 

 

Competencias específicas 

  

 Obtener informaciones útiles, pertinentes y conducentes a la resolución de los 

hechos que genera la consulta jurídica. 

 Contextualizar los hechos en el ordenamiento jurídico. 

 Expresar con solvencia ideas y opiniones jurídicas en forma oral y escrita. 

 Tomar decisiones jurídicamente razonadas. 

 Realizar ante las instituciones correspondientes trámites judiciales y 

extrajudiciales. 

 Dominar los instrumentos de informática jurídica. 

 Aplicar la metodología de la investigación en la práctica jurídica. 

 

IV.  CAPACIDADES (o subcompetencias) de la asignatura 

 

 Distinguir la empresa como actividad de producción y su regulación jurídica. 

 Reconocer  la naturaleza jurídica de la empresa 

 Identificar las clases de empresas 

 Analizar el concepto de Sociedades y su evolución 

 Reconocer los elementos generales y específicos de las sociedades 

 Identificar los órganos de la administración y representación de las distintas 

sociedades. 

 Identificar sus características. 

 Distinguir las clases de sociedades y el rol que cumplen. 

 Conocer, interpretar  y aplicar la legislación pertinente a la materia. 

 

V. UNIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 1 

La Empresa 

Concepto económico. Empresa  y empresario. La actividad de producción en teoría de 

empresa y su disciplina jurídica. La empresa desde los puntos de vista económico y  
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jurídico. Empresa y ejercicio profesional. Empresa y fondo de comercio. Naturaleza 

jurídica de la empresa: a) Teoría de la empresa como persona jurídica; b) La empresa 

como patrimonio autónomo; c) La empresa como universalidad de hecho; d) La 

empresa como universalidad de Derecho. Empresa y actividad; noción diferenciada del 

acto jurídico. Estructuración de la empresa: I) Factores dinámicos: actividad, 

coordinación, organización, sistemática y profesional; II) Factores estáticos; la hacienda 

mercantil: a. perfil funcional: a.1 funcionalidad y organización a.2 empresa y hacienda. 

b) perfil estructural. Empresas y establecimientos. Elementos 

 

 

Unidad 2 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada 

De la tendencia a limitar la responsabilidad: la sociedad de capital; sociedad en 

comandita, sociedad de habilitación, sociedad accidental, sociedades aparentes. La 

limitación de responsabilidad de empresas. Críticas de Orgaz y Yadarola. La empresa de 

responsabilidad. Concepto. Asignación de un capital determinado. Bienes que 

constituyen un patrimonio separado. Responsabilidad del instituyente. Responsabilidad 

en  caso de dolo, fraude o incumplimiento de disposiciones legales. Formas de 

constitución. La escritura pública. Enunciaciones del acto constitutivo. Comercialidad 

de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada. Inscripción. Publicación. 

Locución obligatoria en los libros, documentos y anuncios. Sanciones en caso de 

cumplimiento. Capital mínimo. Su integración, inscripción de los inmuebles y depósito 

del dinero en efectivo. La reserva legal. ¿La quiebra de la empresa ocasiona la quiebra 

del instituyente? Causas de terminación de la empresa 

 

  

Unidad 3 

De las sociedades 

Concepto de sociedad. Evolución. Elementos: Generales y específicos. Caracteres. 

Diferencias con instituciones afines. Sociedad y Asociación; Fundación y Sociedad; 

Sociedad y Empresa; Sociedad y Comunidad; Sociedad Comercial y Cooperativa. 

Naturaleza jurídica. El contrato social. Naturaleza del acto constitutivo. Teorías. 

Elementos Generales. Elementos Específicos. Requisitos para su constitución. El 

contenido. La forma instrumental. La publicidad. La inscripción. Modificación del 

contrato social. Régimen de nulidad del contrato frente a terceros y socios (Art. 961 

CCP). Objeto ilícito o prohibido en razón del tipo social (Art. 1162 CCP). Personalidad 

de las sociedades. Fundamentos de la personalidad societaria. Inscripción registral y 

personalidad (Art. 967). Las sociedades irregulares (Art. 967 CCP). Su situación 

jurídica. Sociedad de hecho. Concepto. Diferenciación con la sociedad irregular. Prueba 

de la existencia. Situación de los socios ante terceros y entre sí. Nacionalidad de las 
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sociedades. Clasificación de las sociedades: civiles y comerciales; de personas y de 

capital; sociedad colectiva; sociedad en comandita simple y por acciones; sociedad de 

responsabilidad limitada; sociedad anónima; sociedad cooperativa; sociedades de capital 

e industria; sociedad de hecho y accidentales. Sociedades regulares e irregulares. 

Sociedad de economía mixta. Sociedades de capital abierto. Sociedades calificadoras de 

riesgos. La sociedad holding. Los consorcios o uniones de empresas. Trust. Filial. 

Sucursales. Sociedades y MERCOSUR. 

 

 

Unidad 4 

De las sociedades (continuación) 

El socio. Su regulación legal. Capacidad. Sociedad en esposos, participaciones 

reciprocas, sociedades participadas. Sociedades controladas, vinculadas. El socio 

aparente. El socio oculto. El socio del socio. El status del socio. Derechos y 

obligaciones. Transmisibilidad de la calidad de socio. El domicilio. Concepto. 

Aplicación a las sociedades de las normas del código civil. Sede social. Efectos. Cambio 

de domicilio. Domicilio especial de las sucursales y filiales. Nombre social. 

Denominación y razón social, nombre civil, nombre comercial. Denominación. La razón 

social y la denominación, diferencias. La razón social y denominación en los distintos 

tipos de sociedad. Objeto social y capital social. Conceptos. Formación del capital. 

Reglas generales para lo distintos tipos de sociedades. Patrimonio social y capital social. 

Concepto. Formación del capital. Intangibilidad del capital social. Reglas generales para 

los distintos tipos de sociedades. Bienes susceptibles de darse en aportes. 

Incumplimiento. Consecuencias. 

 

 

Unidad 5 

De las sociedades (continuación) 

Representación y administración de la sociedad. Órganos de la administración y 

representación de las distintas sociedades. Facultades de los administradores. 

Limitaciones, derechos y obligaciones. Designación y cesación del contrato constitutivo 

o posterior. Intervención judicial en las sociedades. Órganos de la fiscalización. 

Derechos y obligaciones de la sociedad respecto a terceros. La descentralización. 

Matriz, agencia, sucursal, filial, establecimiento. Requisitos legales. Inscripción. 

Contabilidad. Documentaciones y contabilidad. Objetivos. Normas corrientes. Los 

libros comerciales especiales, la conservación. Balance. Memoria. Estado de resultados. 

Régimen de información y publicidad. Responsabilidad por los estados contables. 

Utilidad y pérdida. Concepto Jurídico. Distribución de utilidades y pérdidas. Reglas. 

Dividendos. Derecho al dividendo. La determinación del dividendo. Reserva. Fondos 

ocultos. De las sociedades constituidas en el extranjero. Normas aplicables a su 
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existencia, capacidad; forma. Actos Aislados. Ejercicio habitual. Transformación y 

fusión de sociedades. Transformación. Concepto. Requisitos y condiciones. Regímenes 

de responsabilidad. Fusión. Efectos. Forma. Inscripción. Disolución de sociedades. 

Causales. Prórroga. Liquidación de la sociedad. Personalidad de la sociedad en 

liquidación. Liquidadores. Designación. Funciones. Obligaciones y responsabilidades. 

Balance final. Participación. 

 

 

Unidad 6 

Distintas sociedades 

Sociedad simple. Sociedad comercial. Normas generales. ¿La sociedad simple es una 

sociedad comercial? Objeto. Atribución de  capacidad jurídica. Constitución de la 

sociedad. Derecho de los acreedores sociales. Socio requerido por deudas sociales. 

Derecho del acreedor particular del socio, Duración de la sociedad. Liquidación de la 

sociedad simple. Exclusión de socio. Procedimiento. Conclusión de la sociedad respecto 

a uno de los socios. Sociedad colectiva. Generalidades. Caracteres. Constitución. 

Inscripción de la Sociedad. Omisión de la inscripción o inscripción tardía. Facultades 

del Administrador. Prohibición de actividades en competencia. Prohibición del acreedor 

del socio. Prórroga y efectos. Registro de los liquidadores representantes. Balance final 

y proyecto de repartición. Cancelación del Registro. Conservación de los Libros de 

Contabilidad. Sociedad en comandita simple. Generalidades. Concepto. Caracteres. 

Razón Social. Aplicación de las normas de las sociedades colectivas. Contenido del acto 

constitutivo. Registro de la Sociedad. Nombramiento y separación de los 

administradores. Poderes restringidos. Transmisión en caso de muerte. Cesión de la 

cuota de participación. Muerte o incapacidad del socio comanditario. Sociedad en 

comandita por acciones. Generalidades. Concepto. Denominación.  Régimen aplicable. 

Constitución y administración. Remoción del administrador. Inscripción de la remoción. 

Asamblea. Derechos del socio administrador. Sociedad de capital e industria. 

Antecedentes. Régimen legal (Ley 117). Características. Concepto. Socios capitalistas y 

socios industriales. Responsabilidad de los socios. Mayoría. Remuneración especial. 

Participación en las utilidades. Pérdidas. Aplicación suplementaria. 

 

 

Unidad 7 

Sociedad de responsabilidad limitada 

Sociedad de responsabilidad limitada. Noción. Antecedentes históricos. Denominación 

social. Operaciones prohibidas. ¿Sociedad de personas o de capital? Caracteres. 

Subscripción integra. Capital. Garantía por los aportes. Capacidad para constituir 

sociedad. Sociedad entre cónyuges. Id. Entre padres e hijos menores. ¿Una persona no 

física puede ser socia de la sociedad de responsabilidad limitada?. Inscripción. 
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Publicidad. Capital social. Cuotas suplementarias o de garantías. Cesión de cuotas. 

Cesión a extraños. Régimen y mecánica de nuestra ley. Cesión por unanimidad. 

Procedimiento para la cesión de cuotas en caso de negativa de los socios. Adquisición 

por la sociedad. Transferencias de cuotas de socios fallecidos. Copropiedad. Dirección y 

Administración. Fiscalización. Cambio. Fusión, transformación u otra modificación. 

Derechos del socio. Reservas. 

 

 

Unidad 8  

Sociedad Anónima 

Generalidades. Antecedentes históricos. Concepto. Importancia. Caracteres. 

Denominación. Formas establecidas para la constitución de las sociedades anónimas 

(Art: 1054 y 1055 del CCP). Constitución por acto único. Requisitos. Trámites 

posteriores: registro. Publicación. Los estatutos. Constitución mediante suscripción 

pública. Promotores y fundadores. El programa. Contenido. Suscripción de acciones. 

Obligación de los promotores. Convocación a asamblea de suscriptores. Orden del día. 

Decisiones. Mayoría necesaria. Responsabilidad de los promotores y fundadores. 

Beneficios acordados a los promotores y fundadores. Integración del capital en dinero. 

Aporte en bienes no numerarios. Valor de los aportes en ambos casos. Suscriptores 

morosos. Obligación posterior. 

 

 

Unidad 9 

Sociedad Anónima (continuación) 

El capital social. El capital social en las sociedades anónimas. Capital y patrimonio. 

Capital suscripto e integrado. Intangibilidad del capital social. Patrimonio social. 

Aumento al capital. Requisitos. Reducción del capital social. Requisitos. Libros 

exigidos. De las acciones. Concepto. Naturaleza jurídica. Caracteres. Enunciaciones. 

Clasificación. Diferidas, preferidas, ordinarias, nominativas, al portador. Valor de las 

acciones. Valor contable, valor bursátil. Valor de voto múltiple. Indivisibilidad de la 

acción. Acción y certificado provisional. Requisitos. Derechos que concede. 

Transmisibilidad. Efectos de la trasmisión. Registro. Derechos y obligaciones de los 

accionistas. Usufructo de acciones, prenda y embargo de acciones. Bonos de goce; de 

participación. El Art.1077 del Código Civil. Prohibiciones a las sociedades. Asambleas. 

Generalidades. Concepto. Características. Naturaleza jurídica. Clases de asamblea. 

Diferencias en razón de su competencia. Órganos que convocan. Publicación. Plazo. 

Orden del día. Depósito de acciones, aportes. La representación. Libro de asistencia. 

Segunda convocatoria. Convocatorias simultáneas. Convocatoria por los síndicos. 

Convocatoria judicial. Quorum. Mayoría absoluta y mayoría relativa.  Mayorías 

especiales en asambleas extraordinarias. Desarrollo de la asamblea. Presidente y 
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Secretario. Funciones. Derecho de Información. Derecho de deliberación. Derecho de 

voto. Discusión, estudio e información de los puntos a ser resueltos. Moción de orden. 

Abstenciones. Cuarto intermedio. Accionistas con voz y voto. Accionistas con intereses 

contrarios a los de la sociedad. Cuestiones sobre las cuales no pueden votar los 

directores, síndicos y gerentes generales. Caso de clases especiales de acciones. 

Utilidades o ganancias. Reservas. Dividendos. Dividendos ficticios. Acta. 

 

 

Unidad 10 

Sociedad Anónima (continuación) 

Asamblea extraordinaria. Quorum. Primera convocatoria. Segunda Convocatoria. 

Competencia. Art. 1080 del Código Civil. Art. 1091 del Código Civil. Derecho de 

Receso. Plazo para su ejercicio. Valor de las acciones. Impugnación de las resoluciones. 

Legitimación activa. Legitimación pasiva. Clasificación de sus causas. Ejercicio de la 

acción. Responsabilidad de los accionistas. Suspensión preventiva de la resolución 

impugnada. Responsabilidad de los accionistas. Derecho acordado por el Art. 1101 del 

CCP. ¿La sociedad puede adquirir sus propias acciones? Administración de las 

sociedades anónimas. Generalidades. Directores y Administradores. Integración. 

Caracteres de la función. Número. Elección. Duración. Condiciones. Reelegibilidad. 

Prohibiciones e incompatibilidades. Renuncia. Carácter personal del cargo. Libros de 

Actas. Conflicto de Intereses. Prohibición de contratar con la sociedad. Responsabilidad 

por mal desempeño del cargo. Caracteres de la responsabilidad. Causales que autorizan 

el ejercicio de la acción de responsabilidad. Excepción e extinción de la 

responsabilidad. 

 

 

Unidad 11 

Sociedad Anónima (continuación) 

Fiscalización de las sociedades anónimas. Fundamentos. Sindicatura. Caracteres. 

Incompatibilidades. Duración del cargo. Indelegabilidad. Sustitución. Atribuciones y 

deberes. Responsabilidad del síndico. ¿Cuánto duran en sus funciones? ¿Cuántos 

síndicos pueden ser designados? Responsabilidad solidaria con los directores (Art. 1126 

CCP). Plazo. Renovación. Suplencia. Atribuciones y deberes. Obligaciones negociables 

o debentures. Concepto. Características. Naturaleza jurídica. Responsabilidades. 

Fiscalización estatal de las sociedades anónimas. Acciones y debentures. Similitudes. 

Clases de debentures. Transferencias y enunciaciones de los títulos. ¿Pueden los 

debentures convertirse en acciones? Emisión. Fideicomiso. Concepto. El contrato de 

fideicomiso.  

El fiduciario. Naturaleza jurídica. Naturaleza y funciones. 
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VI. SUGERENCIAS METODOLÓGICAS 

Las distintas unidades de aprendizaje  se desarrollarán utilizando métodos que favorezca 

la  activa participación  de los estudiantes en la construcción de su propio aprendizaje. 

Para ello, se emplearán: Talleres, trabajos de grupo, debate, método de caso, clases 

expositivas, simulaciones,  análisis y resolución de casos, y otros congruentes a los 

resultados de aprendizajes esperados. 

 

VII. ACTIVIDADES ASOCIADAS  

- Consultas bibliográficas  apoyadas en guías de trabajo. 

- Desarrollo de investigaciones en forma individual o en equipo. 

- Argumentación de posiciones, opiniones, emisión de juicios fundados.  

- Planteamiento, análisis y  resolución de casos. 

- Presentación de las exposiciones apoyadas en materiales audiovisuales.   

- Clases conjuntas en colaboración con otros colegas docentes, para abordajes 

interdisciplinarios. 

- Visitas a instituciones del Estado  con guía  de trabajo acorde a los resultados de 

aprendizajes esperados.  

- Foros virtuales, chat y otros.  

- Participación en videoconferencias.   

 

VIII. MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

Pizarra, proyector multimedia,  plataforma virtual, equipo de video, bases de datos, 

libros digitales, libros impresos, sala de juicio oral, biblioteca. 

 

 

IX. EVALUACIÓN 

 

La evaluación del aprendizaje se define como  un proceso sistemático y permanente de 

recolección de evidencias del proceso de aprendizaje del estudiante con el fin de 

valorarlas, emitir un juicio de valor  y en función a esta tomar decisiones de mejora.  

 

La evaluación será aplicada con diversas funciones (diagnóstica, formativa y sumativa),  

formas  diversas (autoevaluación, coevaluación y evaluación unidireccional) y las 

ponderaciones son  definidas según se trate de pruebas parciales o finales. 
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Se utilizarán diferentes procedimientos e instrumentos evaluativos  congruentes a los 

resultados de aprendizajes esperados y al  contexto de aplicación. 

 

 

Función  

 

Formas  

Procedimientos e 

Instrumentos evaluativos 

 

Contexto 

 

Ponderación  

Diagnóstica.  

Formativa. 

Sumativa. 

Autoevaluación. 

Co-evaluación. 

Evaluación 

unidireccional. 

Pruebas escritas: de ensayo 

y objetivas. 

Pruebas orales.  

Pruebas de observación. 

 Análisis y 

resolución de 

casos.  

 Simulación de 

casos. 

 Trabajos de 

investigación.  

 Exposiciones 

orales. 

 Informes.   

 Mapas 

conceptuales. 

 Mapas mentales. 

  Fichas de 

investigación. 

  Elaboración de 

informes. 

  Resolución de 

problemas.   

  Planteo de un 

problema. 

  Propuestas de 

solución. 

 Listas de cotejo de 

proceso. 

 Listas de cotejo de 

producto. 

 Rúbrica. 

 Escalas de 

calificaciones.  

Salas de 

clases.  

Sala de 

juicios orales.  

Sedes de 

práctica.  

50% pruebas 

parciales. 

 

50% prueba 

final. 
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X. BIBLIOGRAFÍA  

 

Fuente legislativa básica y de consulta recomendada: 

- Ley del comerciante (1034/83). 

- Código Civil Paraguayo 

- Anteproyecto del Código Civil del Prof. Dr. Luis De Gásperi. 

- Código de Comercio Argentino. Fuentes auxiliares 

 

Fuente bibliográfica básica y de estudio recomendada: 

 

- Romero, José Ignacio, Manual de Derecho Comercial. 

- Escobar, Jorge H.,  Derecho Comercial, 3 Tomos. 

- Velázquez Guido, Ernesto, Manual de Derecho Societario. 

- León Cavallaro, Mario R., Manual Práctico de Sociedades Anónimas. 

- Escobar, Jorge H., Derecho Bancario, 1 Tomo. 

- Gutiérrez Falla, Laureano F., Derecho Mercantil. La Empresa. Astrea. 

- Le Pera, Sergio, Cuestione de Derecho Comercial Moderno. El Acto de comercio. La Empresa, 

Astrea. 

- Halperin, Issac, Derecho Comercial. Tomos I  y II. 

- Halperín, Issac, Sociedades Anónimas. 

- Gilberto Villegas, Carlos, Tratado de Sociedades. 

 


